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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 83 y 84 del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Martínez Neri 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Estipular como infracciones relacionadas con la obligación de llevar contabilidad el no enviar o enviar de manera incompleta la 
información contable a que se refiere la fracción IV del artículo 28 de este Código, siempre y cuando la autoridad haya hecho la 
notificación correspondiente, conducta sancionable con multa de $820.00 a $10,750.00. 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 208-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 
se formula precisando el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 
ordenamientos al que pertenecen. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 
preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Fiscal de la Federación. 
 
 
 
Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la obligación de 
llevar contabilidad, siempre que sean descubiertas en el ejercicio de 
las facultades de comprobación o de las facultades previstas en el 
artículo 22 de este Código, las siguientes: 
I. No llevar contabilidad. 
II. No llevar algún libro o registro especial a que obliguen las leyes 
fiscales; no cumplir con las obligaciones sobre valuación de 
inventarios o no llevar el procedimiento de control de los mismos, 
que establezcan las disposiciones fiscales. 
III. Llevar la contabilidad en forma distinta a como las 
disposiciones de este Código o de otras leyes señalan; llevarla en 
lugares distintos a los señalados en dichas disposiciones. 
IV. No hacer los asientos correspondientes a las operaciones 
efectuadas; hacerlos incompletos, inexactos o fuera de los plazos 
respectivos. 
V. (Se deroga). 
VI. No conservar la contabilidad a disposición de las autoridades 
por el plazo que establezcan las disposiciones fiscales. 
VII. No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes 
los comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades 
cuando las disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin 
que cumplan los requisitos señalados en este Código, en su 
Reglamento o en las reglas de carácter general que al efecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria, así como no atender el 

Iniciativa de decreto que adiciona los artículos 83, con una 
fracción XIX y 84 con una fracción XVII del Código Fiscal de 
la Federación: 
 
Artículo 83. Son infracciones relacionadas con la obligación de 
llevar contabilidad... 
 
 
... 
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requerimiento previsto en el quinto párrafo del artículo 29 de este 
Código, para proporcionar el archivo electrónico del comprobante 
fiscal digital por Internet. 
VIII.(Se deroga). 
IX. Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet asentando 
la clave del registro federal de contribuyentes de persona distinta a 
la que adquiere el bien o el servicio o a la que contrate el uso o goce 
temporal de bienes. 
X. No dictaminar sus estados financieros cuando de conformidad 
con lo previsto en el artículo 32-A de este Código, hubiera optado 
por hacerlo o no presentar dicho dictamen dentro del término 
previsto por las leyes fiscales. 
XI. Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet que 
señalen corresponder a donativos deducibles sin contar con la 
autorización para recibir donativos deducibles a que se refieren los 
artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 31 
y 114 del Reglamento de dicha Ley, según sea el caso. 
XII. No expedir o acompañar la documentación que ampare 
mercancías en transporte en territorio nacional. 
XIII. No tener en operación o no registrar el valor de los actos o 
actividades con el público en general en las máquinas registradoras 
de comprobación fiscal, o en los equipos y sistemas electrónicos de 
registro fiscal autorizados por las autoridades fiscales, cuando se 
esté obligado a ello en los términos de las disposiciones fiscales. 
XIV.  (Se deroga) 
XV. No identificar en contabilidad las operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 76, fracción IX de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. 
XVI. (Se deroga). 
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XVII. No presentar o presentar de manera incompleta la 
declaración informativa sobre su situación fiscal a que se refiere el 
artículo 32-H de este Código. 
XVIII. No demostrar la existencia de las operaciones amparadas 
por los comprobantes fiscales emitidos por sus proveedores, 
relacionadas con el Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
 
 
 
Artículo 84.- A quien cometa las infracciones relacionadas con la 
obligación de llevar contabilidad a que se refiere el Artículo 83, se 
impondrán las siguientes sanciones: 
I. De $1,350.00 a $13,450.00, a la comprendida en la fracción I. 
II. De $290.00 a $6,720.00, a las establecidas en las fracciones II y 
III. 
III. De $290.00 a $5,390.00, a la señalada en la fracción IV. 
IV. Para el supuesto de la fracción VII, las siguientes, según 
corresponda: 
a) De $13,570.00 a $77,580.00. En caso de reincidencia, las 
autoridades fiscales podrán, adicionalmente, clausurar 
preventivamente el establecimiento del contribuyente por un plazo 
de tres a quince días; para determinar dicho plazo, se tomará en 
consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 
b) De $1,210.00 a $2,410.00 tratándose de contribuyentes que 
tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia, adicionalmente 
las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que 
se refiere el inciso anterior. 

 
 
 
 
 
 
XIX. No enviar o enviar de manera incompleta la información 
contable a que se refiere la fracción IV del artículo 28 de este 
Código, siempre y cuando la autoridad haya hecho la 
notificación correspondiente. 
 
Artículo 84. A quien cometa las infracciones relacionadas con la 
obligación de llevar contabilidad... 
 
... 
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c) De $12,070.00 a $69,000.00 tratándose de contribuyentes que 
cuenten con la autorización para recibir donativos deducibles a que 
se refieren los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según 
corresponda. En caso de reincidencia, además se revocará la 
autorización para recibir donativos deducibles. 
V. De $820.00 a $10,750.00, a la señalada en la fracción VI. 
VI. De $13,570.00 a $77,600.00, a la señalada en la fracción IX 
cuando se trate de la primera infracción. Tratándose de 
contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa será de 
$1,360.00 a $2,710.00 por la primera infracción. En el caso de 
reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva del 
establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para 
determinar dicho plazo, las autoridades fiscales tomarán en 
consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 
VII. (Se deroga). 
VIII. De $6,170.00 a $30,850.00, a la comprendida en la fracción 
XIII. 
IX. De $10,980.00 a $109,790.00 a la comprendida en la fracción 
X. 
X. De tres a cinco veces el monto o valor señalado en el 
comprobante fiscal digital por Internet que ampare el donativo, a la 
comprendida en la fracción XI. 
XI. De $600.00 a $11,720.00, a la comprendida en la fracción XII. 
XII. (Se deroga) 
 
XIII.  De $1,550.00 a $4,670.00, a la señalada en la fracción XV, 
por cada operación no identificada en contabilidad. 
XIV. (Se deroga). 
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XV. De $10,980.00 a $109,790.00 a la comprendida en la fracción 
XVII. 
XVI. De $12,070.00 a $69,000.00, a la señalada en la fracción 
XVIII. 

 
 
 
 
XVII. De $820.00 a $10,750.00, a la señalada en la fracción XIX. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


